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Buenos Aires, 02 de marzo de 2006.

VISTO la propuesta de ampliación de dedicación a docentes ordinarios de la

Facultad Regional Tucumán, lo dispuesto por la OrdenanzaN° 1060, Y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza N° 1060 estableció el "Régimen Extraordinario de Ampliación

de Dedicación a Docentes Ordinarios en Carreras de Ingeniería, en el ámbito de la Universidad

Tecnológica Nacional".

Que por OrdenanzaN° 1087 se prorrogó su aplicación y se amplió su alcance.

Que la propuesta presentada de ampliación a Dedicación Exclusiva de Docentes

Ordinarios ha sido aprobada por la Secretaríade Políticas Universitarias, dentro del programa de

Desarrollo de Recursos Humanos Académicos para carreras de Ingeniería.

Que dentro del mencionado programa se establece que el financiamiento

caducará automáticamente si, vencida la vigencia del concurso, no se produce la cobertura del

cargo en similares condiciones.

Que el régimen de ampliación consiste en la reconversión de cargos Docentes

Ordinarios con Dedicación Simple y Semiexclusiva a Exclusiva.

Que la Comisión de Enseñanza analizó y evaluó los antecedentes de la

presentación y aconsejó la aprobación de la presente resolución.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.
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Porello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°,- Disponer la ampliación a Dedicación Exclusiva a Docentes Ordinarios de la

Facultad Regional Tucumán, aprobados por la Secretaría de Políticas Universitarias, cuya

nómina, categoría, área de conocimiento y período de vigencia se detalla en el Anexo I y es

parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2°,- Ratificar que el Rectorado de la Universidad Tecnológica Nacional, por

resolución expresa, dispondrá el alta del cargo con Dedicación Exclusiva a partir de la fecha en

la cual la Universidad tenga asignados los fondos específicos para tal efecto, provenientes del

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación,

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que la Facultad Regional Tucumán deberá proponer al

Consejo Superior el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, para cubrir

los cargos de las presentes DEDICACIONES EXCUSIVAS en similares condiciones, con

debida anterioridad al vencimiento de la actual vigencia.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 139/2006
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ANEXO 1

RESOLUCIÓN N° 139/2006

FACULTAD REGIONAL TUCUMAN

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

PROFESORES TITULARES ORDINARIOS

LUCERO, Osvaldo Enrique

D.N.!. N° 10.910.587

Legajo UTN N° 21419

GALLO, Ricardo Raúl

L.E. N° 8.084.742

Legajo UTN N° 7620

ORTEGA, Enrique Julio

L.E. N° 7.085.096

Legajo UTN N° 6553

Área Estructuras

Estructuras de Hormigón

(Ingeniería Civil)

Área Matemática

Análisis Matemático II

(Materias Básicas)

Área Física

Física 1

(Materias Básicas)
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Hasta el 07-07-2012

Según Res. (CS.)

N° 761/2005

Hasta el 01-06-2007

Según Res. (CS.)

N° 321/2000

Hasta el 01-06-2007

Según Res. (CS.)

N° 321/2000
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ESTIGARRIBIA PEÑA, OIga

D.N.!. N° 13.628.463

Legajo UTN N° 28056

ESCALA, Luis Fernando

D.N.!. N° 12.607.387

Legajo Utn N° 27234

COLOMBO, Juan Carlos

L.E. N° 5.396.271

Legajo UTN N° 14132

RIVERO, Roberto Angel

L.E. N° 7.070.632

Legajo UTN N° 2487

GARCIA, Fernando Sergio

D.N.!. N° 16.314.158

Legajo UTN N° 21779

REGISTRADO

cA~.D,
AZUCENA PERALTA

DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

Área Planificación, Diseño y Proyecto

Diseño Arquitectónico y Planeamiento 1

(Ingeniería Civil)

Área Máquinas Eléctricas

Máquinas Eléctricas II

(Ingeniería Eléctrica)

Área Medidas Electrónicas

Medidas Electrónicas II

(Ingeniería Electrónica)

Área Electrónica

Electrónica Aplicada II

(Ingeniería Electrónica)

Área Electrónica

Fundamentos para el Análisis de Señales

(Ingeniería Eléctrica)
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Hasta el 22-12-2006

Según Res. (CS.)

N° 931/1999

Hasta el 07-07-2012

Según Res. (CS.)

N° 761/2005

Hasta el 17-03-2012

Según Res. (CS.)

N° 28/2005

Hasta el 22-12-2006

Según Res. (CS.)

N° 935/1999

Hasta el 07-07-2012

Según Res. (CS.)

N° 761/2005
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REGISTRADO

Q
AZUCENA PERALTA .

DIRECTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR

PROFESORES ASOCIADOS ORDINARIOS

AVILA, Néstor Mario

D.N.!. N° 12.149.658

Legajo UTN N° 17846

CAMPOS, Juan Esteban

L.E. N° 10.298.179

Legajo UTN N° 18505

Área Técnicas Digita1es

Informática 1

(Ingeniería Electrónica)

Área Tecnología

Sistemas de Representación

(Carreras de Ingeniería)

PROFESORES ADJUNTOS ORDINARIOS

QUIROGA, Norma del Valle

D.N.!. N° 10.791.726

Legajo UTN N° 21950

IBÁÑEZ, Ana Elisa

D.N.!. N° 10.645.369

Legajo UTN N° 21138

Área Matemática

Análisis Matemático 1

(Materias Básicas)

Área Matemática

Análisis Matemático 1

(Materias Básicas)
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Hasta el 28-10-2006

Según Res. (CS.)

N° 610/1999

Hasta el 07-07-2012

Según Res. (CS.)

N° 763/2005

Hasta el 21-12-2007

Según Res. (CS.)

N° 1048/2000

Hasta el 21-12-2007

Según Res. (CS.)

N° 1048/2000
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NAHID, Viviana del Valle

D.N.!. N° 14.660.309

Legajo UTN N° 4238

REGISTRADO

i1ktPg11 D- R >-P {?~ .
I AZUCENA PERALTA .

¡ D!RECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR
1'..-"" .--,. ~~

Área Técnica

Mecánica de los Fluidos

(Ingeniería Mecánica)
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Hasta el 22-12-2006

Según Res. (C.S.)

N° 930/1999


